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DE EA PROVINCIA DE VALEADOEID. M
SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. : X^^'*

PARTE OFICIAL.

Gacela del 22 de Jlíarzo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IIIINISTROS.

SS. MM. el Rey tí. Alfonso 
y te Reina Doña María Cristina 
(q. D . g.) continúan en,esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. ¡ A. R. la Serenísima Se
ñora ' Princesa de Asturias y 
SS. ÁA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Neffociodo 1Fstadlecimientos 
r Penales

Gircülar NUM. 291.’

El tlustrísirno Señor Directór Ge- 
ueral de establecimientos penales 
6u Circular de 16 del actual, me 
cornu nica lo que sigue.

Miuisterio de la Gobémacion.— 
DireCoioti general de Establéci- 
iniéntôs peuales.—Repetidamente 
dètiunCia là prensa periódica la fuga 
de penados de distintas cárceles, y 
de sucesos 'desagradables que en 
ellas ocurren, y se ofrece el caso de 
que esta Dirección general no tenga 
conócimiento' de ellos, hasta que 
bin trascurrido varios dias. Como 
V. Sv comprenderá es una verda
dera anomalía que el centro de 
quien dependen los Establecimien
tos penales, sea el último en cono
cer cuanto en ellos ocurre, y es 
preciso que cese en absoluto la 

práctica seguida hasta aquí, y que 
se opone á toda administración bien 
ordenada, Én su consecuencia se 
servirá V. S. disponer que los Al
caldes y Jefes de los presidios y 
cárceles de esa provincia, en el 
acto mismo de ocurrir en sus esta
blecimientos alguno dé los citados 
casos, lo pongan en conocimiento 
de V, S. con la mayor suma de de
talles posible, á fin de que ese Go
bierno dé cuenta de lo sucedido con 
toda urgencia á esta Dirección ge
neral, haciéndoló hasta por telé
grafo, Cuando la importancia del 
becho lo requiera.

Encarezco á V. S. todo el interés 
que tiene este servicio, encargán- 
dofe haga entender á^dos Alcaldes 
y empleados dependientes de este 
Centro, que no toleraré la más pe
queña falta, ni el menor retraso en 
comunicar las noticias de que queda 
hecho mérito, hallándome como me 
hallo dispuesto á exigir á quien 
corresponda toda clase de respon
sabilidades,.

Sirvase V. S. darmé aviso dei 
recibo de la presente circular, así 
como de quedar cumplimentada.

Dios guarde ^.V, S. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1881.—El 
Director General, Angel Mansí.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Lo que be dispuesto hacer público 
para conocimiento dé quien corres
ponda.

Valladolid 22 de Marzo de 1881.
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola,

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (0

Los síndicos, ó el que de éllós- 
esté encargado, entregará á cada 
acreedor, ó a su representante le
gítimo, la cantidad que le haya

' (1) Véaji# el Soletin de ayer. 

corréspondido en la distribución 
anotándola en el documento dé 
reconocimiento del crédito, sin 
cuya presentación no se verificará 
el pago, y el interesado dará ade
más por separado un recibo á favor 
dé los síndicos.

Art. 1.293. Hecho el pago, los 
Síndicos preséntarán al Juzgado 
una cuenta justificada con los re
cibos de los acreedores, de la in
version dada á los fondes que 
hubieren recibido para ello, devol
viendo al depósito los sobrantes, si 
los hubiere, y las cantidades que 
correspondan á acreedores que no 
se habiorén presentado á cobrar.

Está cuenta se unirá al ramo de 
cuentas, entregando, el actuario á 
los síndicos el oportuno recibo con 
la expresión conveniente para su 
resguardó/’ '

Art. 1.294. Cuando los acree
dores comunes hayan, cobrado por 
completo, al pagarles el último di
videndo se recogerán y cancelarán 
los documentos de reconocimiento.

En este caso, ó cuando se hayan 
agotado todos los fondos del con
curso, se, dará por terminado el 
juicio, practicándose lo qoe se or
dena en los artículos. l.242 y si
guientes.

SECCION SÉTIMA..

Pieza tercera—De la calificación 
dei concurso.

Arti 1.295. Hecho el nombra
miento de los síndicos, so les en- 
tiegará la pieza pcimera .dej con
curso, para que dentro de treinta 
dias. y prévíoei exámen de los li
bros y papeles d.el deudor, mani
fiesten en exposición razonada y 
documentada el juicio que hayan 
formado; del concursó y de sus 
causas, formulando las conclusio
nes ó deduciendo las pretensiones 

;que estimen procedentes.; . ;
Art. 1.296. Con testimonio lité- 

-ral de la relación, estado y .memo
ria presentados por el deudor, y la 
exposición original de los síndicos

y documentos qué la acompañen, 
se formará la pieza tercera/ y acu
mulada á ella provisionalmente la 
primera, se pasará todo aí Promo
tor fiscal para que tambien emita 
su dictámen.

Art. 1.297. Si el dictámen del 
Promotor fuere conforme aide los 
síndicos, y los dos favorables al 
concursado, el Juez mandará traer 
los autos á la vista, y podrá declarar 
la inculpabilidad del concursado, 
si la estima procedente.

Art. 1.298. Cuando el inforané 
de los síndicos y el del Promotor, ó 
el de alguno doelios fueré contra
rio al concursadiO, y aun siendo fa- 
vorables, si el Juez creyere.que «o 
debía deferir á ellos, dará* tras¿- 
lado por seis. dias al concursado, 
entregándole los autos, para íque 
exponga lo.que- pueda convenirle.

Este inpidente se acomodará;.*! 
procedimiento establecido para los 
que tienen lugar en el jucio ordina
rio, siendo apelable ,en ambos efec*- 
tos la sentencia que recaiga. .

Art. l.,299. Todos los acreeda- *" 
res tienen derecho,* person arse en 
esta:pieza y^ perseguir ; al concur
sado.:-- - - T.-UU

Si alguno ó algunos- lo hicieren, 
y sus gestiones tuvieran igual ób- 
jeto que las de los síndicos, debe
rán litigar unidos á estos' y bajo 
una misma dirección, i

Si fuere'distinto él Objetó de sUs 
gestiones, litigarán separadamente

Aft. 1 ;300. Declarada por 'sen
tencia firme-la culpabilidad del 
concursado-, cuya declaración se 
entenderá,'; sólo' para los efectos 
civiles, el Juez mandará-proceder 

-contra él criminalmente-eú la mis
ma pieza tercera La sustanciación 
sé acomodará en adelante ái Órden 
de proceder establecido <para el 
jn i c i o c r imi n a l. ■ u u. u ? :

Art. ■1,301. Guando íuná . comí- 
panía, asociación Úcolectividadísea 
declarada en concurso,’en la expo. 
sicion prevenida en- el art. 11295 
manifestarán los síndicos el juicio 
que hayan formado sobré la res
ponsabilidad criminal ó civil en
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ií|Hatefeíi3|íH^^í^í^^WF«^^lo»’ ‘Ad
ministradores, Directores ó conse
jeros de la Compañía concursada, 
por su participación en actos, ne
gociaciones ó acuerdos contrarios 
álos estatutos ó á las leyes.

Art. 1.302. En loa casos del ar
tículo anterior, formada la pieza 
tercera conforme á lo prevenido en 
el art. 1.296 y Sustanciada en la 
forma establecida en dicho artículo 
y en los siguientes, se hará la de- 
'ciaracion de si hay ó no méritos 
para exigir la responsabilidad A, 
todos ó á alguno de lo^^uo" ;háyán' 
intervenido enría tgasUon '"de ia* 
Compañía.

> <S9WMHeBaB39BaBBSG6n«NaHnsiaR8|s:TV*-^.:sss:^::4=~^^io.:^.2.rú; 

Si la responsaüinciaa que naya 
de exigirse fuere la crimii^'Só'f 
procederá como se ordena en el ar- 
tfwT^.'S^yTií’fü g^e^l am efúts^i^^ 
civy, l,q^¡s^dicos..¡podrá>a entablar 
U action-que..corresponda, 

" ' '’gtíÓt^t^ tióri^Á

DbP^CoiWeO^iO ¡entrO' loè^'^aorë^db^ëë 
y el concursaduC'■

? Art; li.^05. . En cualquier 'est a do 
del juicio .do’bootíurso; des pues :de 
hecho ^di-easáw» y ; rbeonoeimiea to 
de los Créditos;?y mq’antes, podrán 
hacer:jlog.acreedotes..¡ydel. concurs 
sado los convenios-quo estime opoí- 
tttPOScí
r ,Ar<<'íAi5Q4t''bTedax solicitud qub 
hagan'el?'deudor' -ó’cualquiera de 
104 acreedores para eonvocainria A 
j^ntarque tengavpoi Objeto el’con* 
^eoioa; defeeráícontener dos reqúisi- 
toSiSiguieoteéi siad los cuales ¡no 
será adimitidavi;; -

,;lí®; > Quó sé íormulencoiimlari- 
dadiy.’pnecision -las - práposichíhes 
ddl conTemuR';? ;

2;® ioQúeí'B¿ ‘ acompaSien tantas ! 
co^iascdíaríellas, dmpresas-'ó manus
critas. ©usiutos sean^dos Acreedorefe ! 
rdc®nocí dos’. - eboT . 
fe 3‘.^' dj^ae ALquedas hága* se'Oblr- 
guetá satisfacef ios 'gastos'íá'quef dé ’ 
lugar ia convocatoria y eelebrádlon ; 
dóiíla)jíí’'^-^a»'Attqque’; se-ídefié^nda- 
-WiP^i^’ '^^ítirando iM ':$agO Á ‘ 
satisfacejen dél Juéz- r :. .?= p 
r;?ArV E3ó^ íGuándo ett’h pie^aí 
tercera se haya pedido por jos sin- ; 
4.ieos, porjAi Eromtítorfiscal'ió'^or ' 
cualquiier acree.d.or, que' seoddclare í 
-fraud-uieutoiebeoncurgopno ’podrán 
ih^cetüPl’dCtUdor: coinvenio alguno: 
couf sus- acreefdo ce&jhasta quo' haya 
premtdo psentencia: '&mé -4esenti- 
m'ando'di chacal tic ación.

' rArti ¿1^3064-Eo dispuesto nnr el ' 
iartíeulo. anterioír no será aplicable 
á das ,'Gompáñíus ó Suciedades de- 
elafad^Síén oOneurso, 'cuando de 
ello deban ser re^poheábieS sus- 
administradOrss A gestúfes.
; Laíbiüpa dn/que estos hayaúirpq-' 

.dído iriciuirir no privará, á Us Gom- • 
¿páñíastie los beneficios' del convie:' 
nio’ eón -SUS: acreedores; r^ero no 
podrán hucerse las''(pro persidi ones 
de teohvehiO, rñin ser teprdsdntados 

.Aqu©Hos“en este acto por el admi
nistrador culpable.

Art. 1 307. Si se presentaren 
las proposiciones de convenio cnah-' 
do deba couvocarse, ó ASté ya AoA-- 
voeada la junta de grad'd aeran de 
créditos ó cualquiera otra'po’bterior 
se dará cuenta de ellas ebtí prefe- 
ferenciá en la misma junta,'sin 
necesidad de convocatoria especial.

Si se presentaren/ántés de. cele
brarse la de recóndermrento de 
créditos, tambien se dará cuenta* 
de ellas em )a ..misma junta, pero 
i^éspúes de ddchÔ Teconocimiento; y 
iMÀ jok Acr^edc^res cuyos Créditos 
hayan sido reconocidos podrán de-

. Eu arabos casos-deberan-presen-'- 
tarse las proposiciones con la an-

' tietp'ammrm erc^wnu^TO  ■q^fr'p cre  ̂• 
(ian. ontregarse las copias, á los 
a6re,edo.rp3 veinticuatro horas antes 
de. la señalada para la celebración 
de.lîçjuuta,;, .

. Art. 1.308. . Fuera de los casos 
expresados:.en.el artículo anterior 
y en el 1.305, presentada,la solici- 
t,ud cqn.los requisitos, prevenidos 
en él 1.304. el Juez accederá á ella, 
acorTfando la convocatoria de Ía 
junta.de acreedores para tratar del 
convenio, con señalamiento del 
diá, hora y sitio en que haya do 
celebrarso. , ^ . . . . .

Art, 1-309. Entre ‘la convoca
tori ay la.celebracion de.dicha.junta 
deberap medUr á Ip giénosquince 
diás. Él Juez podrá ampliar esto 
iérmino hasta’ Treinta si ’ ias,' cir- 
cunstánci'as/dér'cóncurso' Ío’.'éxi- 
gíeren. . i \

Art'. Í .3ÍÓ.‘' Serán cítadó'á^*per
sonalmente para esta junta,' por 
■m^d^b dé bédutó,' 104^'^érebdÁes 
cüÍ7bb^¿déd’Ít(lfe‘'h'áíyáh sidb reboñó 

‘cibbé^^ói^’la-junta Ó pot eh’JUéÍ¿;’ y 
tobí ‘peddieb Üeé' ' ' db^Ée'dóñbcílñié’ñtdi', 
(V ^ü ‘̂repñéSeht'anteá di lós tuviéteh 
^níré^áúdoléS ’á Tá(ía ''uríó'’ én’' el 
ádtb d^e'iamitácion una dé ïas* co- 
'piás'T^édéntadasí, conforme‘á’ lo 
'pFeVénídé’éñ él nñáiU'^ dé'r'áfi- 
lifédlbíi^8b4s<'-^"

Los ausentes, cuyo domicilió'"Sé ' 
ignore, sU.Oéhubierej^^erán citados ’ 
por edictos" én Ta 'forma" ordenada' 
;©n'él:A?t>d-l97.:G- ' . .

En las cédulas y edictos se hará’ 
expresión del objetó Hé la junta, y. 
-delldja. hora y-sitio .enfoque; haya’ 
(ie célébrarsé:/ < .
-:!(Art>i.3Thní:E^ convocátOTia. dé ■ 
.laTjutita paré’ tratar del conve-' 
ni(í'llevará:consigol: la-’-suspensión ’ 
défia piegaoseguada-del juicio de ’ 
conbupso, y taiirbien de la primera 
AnatolrélativoAla: enájeñaoioJi de' 
dos biénéá, hastarque be delibera ÿ’ 

; Aétrérdésobté lab 'proposiciones pee- ? 
'íi&ein'tádaé'; '
* Art. 1.^112:.''' h»)''establé(íido ren’

4(3S:aiítíeBTQá?T. T3Tial >4^, papa la' 
quita'.(y/esbera .serái-tarabién apl-i- 
cablofá losi convenios .que se,, pro- 
pofigán dOspheSi déDié deéláraeion:

de concurso, con las modificacio
nes siguientes:

1 .® Constituida lajunta, se prin
cipiará por la lectura de las dis- 
poáícionwTle esta ley relativas al 
(ioavenió éntre el deudor y sus 
acreedores; se dará después cuenta 
de todbs loó" antecedentes del con
cursó ÿ de su estado, con inclusion 
del qué tenga la pieza tercera;' y 
leídas las proposiciones de conve- 
nio/se abrirá ñiscusion sobre ellas.

2 .® En el caso á que ae refiere 
el ajt. 1.143, deque sean desestima
das lasproposicionOs dé convenio, 
se Cohtinuará el juiciii^de ’concurso, 
y lo mismo se hará cuando, en el 
éA’§írtreTrapuguáAío*fr, Ae^ñ écTSKé" la"' 
nulidad (5. ineficacia del convenio.

3 .® Los síndicos deberán soste- 
-n er-eT a(rutrrdo~  d e'danj utrt av-a-ïî myo- 
fin serán parte en el juicio de oposi
ción con las demas personas que se 
indican en el art. 1.150*

4 .® La sentencia que recaiga en 
dichojuició será apelable en ambos 
efectos cuándo declare ía nulidad 
ó ineficacia del bonvenio.., En otro 
easo,,.la apelación se adniitipá en 
un efecto, y se llevará á ejecución 
el convenio entre el deudor y - los 
acreedores que loácepten, sin per
juicio d® lo que ‘se resuelva por 
sentencia firme. .

Art. 1.313. Luegoque seafirme 
pl acuerdo de la junta aprobando 
eí convenio, se comunicafá pOr cir-^ 
eular dedos síndicos á los aereódo- 
res ’ reconóbidós y pendientes" de 
rec(Tnocimiento que no hubieren 
concurrido á la junta, y sé publi
cará porédíctós éñ' los mismos pe'- 
rió'dic'()s‘ éñ qué se'insértó;lá decla
ración’de* concurso, dejando copia 
eñ Uá auxos. i

HecÉo esto,, se 'dar'á por ' térmn 
na'ddél’juibró,'ácórdándoáé lo qué 
prÓdedá para él éümplimÍen'to. del 
convenio, que será pbltgátorio p^rá 

’todos Íós acTeédóréá, ' Íuefa dé 'los 
e:^oépVúádbs.

SEeClOÑ ''NOVEIÍ4.‘

■DeHos Aliteenttos fiel concursafiót

Art. 1.314. Si el concursado 
reclamare alimentos, el Juez le'se
ñalará. desque, ^tendidas las cir
cunstancias, considere necesarios, 
PépO sólo en ej caso - de que; á su 
juicio, .-asciend^n.-á más losrpienes 
que las deudas. j

El auto concediendo ó negando 
alimentos téffdW'eT’Caráeter de in
terino,; y aeráióópelable;..p^- - 

Art. 1.315. Del señalamiento 
hecho interiñamente por el Juez se 
dará ^uén^éBvlu* pHinerra juntayie 
acreedores que se celebre, la cual 
podrá aprobar, modificar ó supri- 
.mir los alimentos, teqiendo en qon- 
•4Ííleracion'ja8>:neG,esida.les,.y/cir
cunstancias .del concursado;, pero 
no dejará de concefierlos cuandosno 
aparezca claramente que Los bienes 
no bastaq,,á^ s,atisfa9er..la^^, deudas.

Art. 1.316. El acuerdo de la 
junta concediendo ó negando los 
alimentos podrá ser impugnado por 
el deudor ó por los acreedores que 
no hubieren coucurrido''á ella, y 
por los que hayan disentido y pro
testado en el acto del voto de la 
mayoría, si deducen su acción den
tro de los ocho di'as siguientes al 
délÁcuérdb.

La impugnación se sustanciará 
por los trámites establecidos para 
los incidentes, debiendo litigar uni- 
,dos y bajo ,una dirección los que 
:Áosténgan da misma causa, y pu- 
■diéridose anipLiár’hasta 30 di as el 
término de prueba, si no bastase el 

’ quOóS^gfiT’éni^^ ’ "
Art.. 1.317. Miéntras esté pen

diente el juicio de alimentos, el 
c(5tr(nri‘Sürlœ'k)S”p6'i'crbTnr'S'î-rab’*fi’iTe'Z 
ó la junta los hubiere.,:.concedido. 
No sedeléoñ<5édérángAi eVTiTez y 
la junta hubiéreñ^'sládo conformes 
en negarlos.

Cbail dé’ entré' la"cafi tifiad" fijáda 
por el Juez y la de lajunta hubiere 
di‘féP’óüéÍa,'’fééd ésíálá 1 porfiá^'qüé W 
última hubiere señalado.

TÍTULO XlIIi

M' lírdóh ‘de' p'í^c&^t^bh la^ '^^kSí^si

ArtV 1 ’318, Cóñfókme "a fió ' prf- 
venTdtrAu el art. î.^ déliGó'digo 40 
Comercio, reformado por la léyifie- 
30 de Julio de 1878, todo comer- 
ciáéfé, auuq'úéñó se'halle inscrito 
erifia cmátrícúl^ de Tu clasé, qué 
^e constituya/ en. est.^fdo .rodé' 
^[uiebra,^ quedará Bujetpi á Jos prn- 
cé'dímiéntÓs’qúe^para este casó sé 
éstáblécéú bn dióhó Código 'y éifél 
presente/título; ^iú q.uje.-pfiefiax-sd-i 
meterse á los ordenados para el 
concurso de acreedores..

Los Jueces no darán lugar á la 
deeLarucién .de concurro q,ué'’sé'feob^ 
licite, y decretíipáa la de quiebra 
respecto de los que se hallen en 
dichó'mbv""-\ 7.

Los Jueces yno fiá^án lugar á la 
declaración de concurso que se so
licite, y decretarán la de quiebra 
respecto ‘ dé Tô^‘'*qWëé‘^h'allen en 
dicho caso.

Art. 1.319. En todo Jo que ,rao 
©sté. previsto ,y G.rd.ena,dp en el .Çô- 
digo de Comercio y en. ^est.e títqíp 
sobre el órden fié .proceder eq las 
quiebras, se'aplicará lo/estableqido 
.para los'Concursos .en -el título;,aun 
tprior, cuyas ;,diaposÍGÍQíieS:.se;q9pr 
.siderarán Cúmo ;.a,up;Letorius:deLpr;é- 
sente.,

, Art. 1.326. -En .J^s q^qiebras fie 
las.Gompañí.a's deTerro-jCarrileSvi cu
ñales y.fie.más obras públicas aná- 
.logas s.ubven.çiona las.pcjpeTEstafiq, 
,S6, observarán los procedimie.ntóS 
.espeó-iaíes, ordenad os, poa?: la l.ey.de 
;J2 de-NoviembrefieJSSSi.:: ; js-.é

. .Art.:: 1.32,1, . Eli procedimiento 
sobre .las quiebras de los .comer- 

qia-ntes -se dividirá: en,,çluço. seQ- 
,,qioqéSi arreglanclofias actuaqionéS
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de cada una de ellas en su respect’ I bradoi aèoBdàn-do las «einàé>dii^<j^^
tiva pieza separada, que se sui)^^i'' 
vidirá en los ramos que sean necesa
rios para el buen órden y claridad 
del ptébédimfianto y para.-que/esbefí 
se curse con la rapidez posible, sin , 
entorpecerse por incidentes que no 
puedan eustanciarsé'á la vez/

Art. 1.322. La sección primera 
comprenderá todo lo relativo á la 
declaración de'quiebra, las dispo- 
sicíónes cohsiguientesiá . ella y su" 
ejeo.üeifih, el nomhramiefito de-doso 
sínfi-if^os-é-ttteidéucias sob're-s-u-3e-- 
paraoion y benoyacion, y |él conve
nio en|wlo¿ acreedores y él quebra- 
doFqiíé''ponga tétniíno ah procedi
miento.

Lá'^ségudá, las Rlílige ocias de la 
ocupación de bienes del quebrado y., 
todo lo concerniente á la 'ádmiñis-’' 
traCiSú-bde!' la ^quiebra hasta la 
liquidación 1'total y rendición de 
e¿eíñíÁ&^e dos sííldicos.

La tercera, lag acciones á que 
dé lugar láVéÍroaeiónTíe^la‘qnie6vá'' 
sobre los contratos y actos de ad
ministración del quebrado prece
dentes á su declaración.

La íC«^ria,^, el.,exámoníy .rec.ouo- 
cifio^^^* dC^ioi^^CT^dUo^^ cóHt'?á la 

quiebra, y la graduación y pago 
de los acreedores.

; La quinta;"lai'Cálifiéaoid-n dd la ; 
quiebrary lu- * rehábilitacion* - deV 
quebrado. ;

■ SEGCIOWPRIMERM

' ' i Díecl'ára'^ion^^de'da du iébrla

''Arti 1*182^J<' Læfiecra'faoiÔ'n-''fÔf-. : 
mkr» d4l’ 'estáfifi'''d^ qiííebra^'pofdVá ' 
solicitar44‘''él"misnib’ qóébri3dO 'ó 
cualquier acreedor leJ^Sd® ^uyo 
derié^ó'‘prbeédá de óbligácibúes 
ífíei<í?áútÍÍéS.'i‘ ,

Art. 1,324. La eít-péMftfióñ'^fi’él ’ 
comerciante que se manifieste en 
quiebra ha de pTe^entarse'arregla- ' 
da y documentada conforme á las' 
diftaptóci4úf>fi^M0S'artícul>od  ̂1.017, 
iMhW4.«i()f4.oá^ i.te 

del Código de^ouaercio.
De otro modo, no se le dará curso, 

liftsáqíñovéfiharáf'ain'intereUM' su 
presentacfiofirpaila- qi^fie léfiefiga 
popy^umplíjo. ¡con.la obfig^qion: qne 
le impone el art. 1.017:del mismo 
CáHi'^o\ * . ■ ’

’ = Á?É4';S^^''^í'.áci^dHr’qtíh^fic^ 
liéft&'íáfiécláhídíÓn de "qdiehHi 4e 
8a9doufint>‘T6Sta<ra* obli^afiOíáx'áébé- 

-fii^rAahptb tpdfdS'CíQisaS'Su.perisomt- 
lid^j .cpn el testimonio ido la eje
cución,despachera á su, instancia 
cohtra'ej mism^o ''deudor,. ôïcpn 
dódiiúíéhtb Íéhá'creifté de su éredíto 
cdh'-’éú^Ó'‘p‘róvid''LFqfifsitó se Fé'^átí- 
-níitíiá M peufibá qué pfesétítel'sób'fe i 
los nexllrc.mós r- 'co m p ?«n (Udos ; ; ed r. él 
art. 1.025 del ÇôdigOrfie Cotneríció.

Probados estos en forma ^sufi- 

tancia la d'éé%rabdó’ñ de quiebra 
sin eifltew? ^efc4fl%if«a“iifel que- 

siciéù’eMbfe^S'g'uieü'têàM e!^a^.
Art. 1.326. Si el quebrado,-hi^- 

ciere oposición al auto de decla
ración de quiebra dentro del plazo 
qu.e. fij.a.e.1 art. 1.028 del Código de 
Comercio, so formará expediente 
separado sobré eHáí pór cabezá déb 
cual se pondrá la solicitud y justi
ficación del acreedor 17 testimonio 
de dicho auto.

Él quebrado podrá afirpiia?, en 
wista .adeujéstos * antacedcixte®, lolos 
f-uttdaffl^os-deisHj-epesie^ - ^A^fe.-1.334. Si^-perjuieU- ide^ la- la Regoncia de ^i de Setiembre de

..efeexo, si lo hubiere ,pedido en el 
Qs<?>oi|o en que la hizoj .se Le entre-' 

;gajr$ el expediente por término 'de 
tercero dia. !

Á?b. 1.327. Delà oposibiórdy de 
.,^U ampliación,-»! el quebrado la hi
ciere, se conferirá traslado al acree
dor; y^por el mismo autoi ^é ’reci
birá el incidenté á prueba por tér- 
mfíM'Hé veinte Aias improbógdbles, 
dentro de, los cuales.se admitirán á 
ámb'áá'paiteslafek^iegabtodC.s^y pro"' 
bauzas que les convengan, confor
me al art. 1.031 del Código.’*'-

Art. 1.328. Los acreedores que 
co/idyny^en la drapugnacion-do/dg 
reposición,del auto dq quiebra nsa- 
ban dé su derecho en el estado que 
tenga el'inoidénte' ’cüandb'' se per
sonen en los autos, sin retrÓbdUé^ 
en el pr,ocedim.UntOj_

Art. 1.329. Si el acreedor con- 
vi^éfft^ljf^áqWfúd deihqpbbrado, 
el Juez acordará, en 1-a primera au
diencia la reposición del auto de 
declaración fié quiebra. > -

Lo mismo se„h.ar.á .á instancia del 
quebrado, conforme al art. 1.032 
delxGódigQ'í si - fiobse.' hubieiré oim- 
P.^^óado aquella en-Igs ochoudias 
siguientes despu.es. de ,habérsele 
conferido el traslado al. aerreedor.

AVt'.'^:330. 'Éfascúr.rido el tér- 
niiSó fie''pWíébá', ‘fié '^p?óclÍdéra‘’ fiéL • 
moi'ió^^’ ppp4ótf’í(lo' 4tí' lôl^ïrtïé*uiôé 
j7.55 íyiSÍgfiÍQnte»fi0<está’'feyl.i .■ x i 

É^ sentencLa-quO’-ge j filete .será ! 
a{jqlable en un so lo/electo,./confor
me á lo'que ordena ,el art. 1.0,3,í ; 
'd'él’CÓfiígó dé Úómercib.

’ AH.^ filSRlVh ’SP^ se"^' 'déJaVá^ sin ‘ 
eféctofiaifiebliadación fio''^uiébfáv4e ' 
practiqató lo pr,éven.i4ó oeni ah wn- 
tícu,lo, It.q 67. de-p.^a ley pg,rçr rein
tegrar al deudor en sus bienes,, pa
peles, libre tráfico, y demas dere- 
chósr '

Arti l.¿á^, Lá’áccíÓn‘de'daños 
-y'’pér}úiciós qúe,’ se^bh’él aWíctífo 
4 .034 fi41''Cófiigcíi ‘C(3mplet4>al>qfié- 
bratVo 'irepu.estQ '.cídntra veh ..acree
dor que hubiere instado ó soste-; 
nido la deelarájSrbñ'dé'quiebra con' 
dolo, falsedad 6 injus^cia mani
fiesta, se|ej|lci^ai(^ L^ el mismo 
expediente" fié ‘repósicioh, sustan
ciándose por los trámites del juieioi 

'4M?hldHfilá’e ¿náy'éí^feóáÉÍtík ^' ■ ■ ’* 

—úA^^’í-’^?á?!u' ÉjlLJne2í,,>.al ^dint^rí 
el auto de dedaracion de qui^fira,; 

•hitalMitoïbiAbW89«le AoifliWiWto ' 

de la misma, el jeuaJ recaerá en unh

cómércíáfi'té'hfiatriéttládo. y 11 íkéóVií'T 
dalbá dÓ-idééUífe^ue ^rfeVien-e-felfear-d -

^,|ífíul.q .1.044 del Código.
Si en el lugar del juicio no hu. 

hiere oorpérbiAnte matrieuiád($4dó.-!i 
neo para el cargo de comisario, el 
Juez de primera instancia ejercerá 
las funciones que, segutf^et artículo" 
1.045 del Código, corresponden á 
dicho cargo, excepto las-fiel- nú- - 
mero 4.® y demás que en los! con
cursos son, propias ,de los síndicos, 
ó del depositario.'’

rédamaciou del quebrado contra
eP auto de doclaraci<>n de quiiebra, 
idmediatamente que éste se dicte, 
sé comunicará al comisario sU nom-
bramiento-paB' bàsî6 del Juelz' 'de ' '«ü-Jqtfé’ abStfsWty eW 'an^ncib^n
primera instancia, y procederá
aquel á la ocupación de los bienes 
y' papeles40dadq,fiióbra, su inven
tario y depósito, ejecutaudd todo 
ello con formó *4 ló'V’l^bveuido ¡en los • 
artículos 1.046, ,1.047 y 1.048,. de 

■ 'dichó óódi¿b.*-' '
Art. 1.335. Para el arresto del 

í-^qttofewkfie-ae expedirá mandamiento 
á cualquiera do los alguaciles del 
JuzgadOy arregl^OnaL,^párrafo ,s,e* 
guado del art. 4 .044 del Código de 
Comercio, en yirtud del cual re- 
qùèïïfa ei'ejécutôf po? a’hte bel ’ac- 
tuáSfió^áíl ^tíñ^W'4 rfélíMd^ párú-que 
ei4^óhÁd1ífi‘'^p©feté>4^óá>»¿ai^4éi *04 réel 
segura en la cantidad que el Juez 
hu bi é re ífij a d 0;.<. ! Sij .lo hieiere con 
persona abonada; ódandofianza.hi y 
potecaria ó en metálico, quedará 
él québrado arrestado en su casa] 1 
y éh su defécto* S0 lé'^condúcfra ' á 
1'tf‘cáWéf,’ expifiiétidosé" eÎ'Ccirébfeî i 
prnifiienxe'm-aafi’áhiiéntoal'Atóárfie 1 
quo.haya.fie recibi'río'..7. kl ;/ i- -

f^e'ff^tÜÜiidi^lf >

wmos PBOVISCIAl DE VALLADOLID,

lB«i»eQ««8í0|Ai,

GlHCUDARnNdM. x288ñ

. Desde el dia 26 del aetuál al 7 de 
Áo^il atfibfi^ '^Ti'cl'ifsiO’'^ W ' hiálla 
abie r to ! en ' la : 1 A^imi n istr acSouix 441 
Hospicio proyincisal,,el pago,.de.las 
mensuálidádés fíe Éhern y Febrero 
•ádíbos- iuclusiW, 4 lás^ínuj^i^eS que 
lactan y .cuidapruipo^.ppjocedónt ’^ 
de este establecimiento. 1

Encá'rezdí/'hhr lÓ4á'tító‘"á'’fdfirSe- i 
Cñóúéé Alcaldes! deeds' ^pueblos dei 
esta provincia, que tan pronto como! 

-TecThan la presente circular, se sir-i 
^yaBbponerla en conocimiento de las) 
‘VeSpéÍítivás 'intere’s^das, á fin def 
que, presentándose en tiempo opor-| 
túno ^á Te'aR¿a¿ 'óhcdbrd dO susfia-j 
.beres,. .np sufi^ retraso,;pl paga, de 
esté irn portante servicio. ;

Aí^ttléhdó^ué^á'dÓs'^bmisibtíá-i 
dqs.! no. -sezlesi'pagará hasta 'losraill- i 
timos cuatro dias del.referido pago.! 
' VáilnHóifd'^^^ ^é’^ÁÍareÓ'‘áe Í88Í'. i 
. tn-Eé Vice p besid ente JierÓnim o Fran - ! 
eos.—El Secreta RÍO,; Juan .Qallejo. (

NüM. 290.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

R efe ti Ita nfi o ''seWrd eísveinte riña- 
mente los Estancos de los pueblos 
que á continuación se expresau. y 
debiendo ser provistos en própiedad 

^éu ..P:9çsÿu^.q.ujs reúna, las.cohdicjq- 
nes que defermirian''el &ecieto aa 

1874 y el Real Decreto de 3ido Ju
lio de 1876,.;. .

Se hace saber que dentro ide los 
quince dias, contados desdo lía fecha 

el Soleiin oficial, se admitirán en 
esta Administración l^s soliiitudes 
de los que pnetefíSiaüjfiéseflilpeaár- 
los. debiendo presentarías acompa- 
ñad’áfe’dé-Las 4iCóriftíás^^hb4ólutk8 ó 
copias de las mismas, autorizadas 
pór él 'S^'tiomisÁfió "dé''¿rherra ó 

partida de defunción que justifique 
ser viuda, huérfana ó hermana de 
militares muertos en campaña, y 
de MA^ ceridhcacion e^p^iha .p.^ 
el Ajlealde-fie'^Ia- yenmd»^ fiei\iAte- 
resaBló,ven.'fiu.'qu«ís\«e iíáeiasdUehsu 
bWndfiOhfiWhl fiá'^CíffiuÚ'sWhcia 
de " ' ^éi^ ''áfi ifit6"4 ^'Sf' Mt "4ï^‘ Rey 
ÍT-^P.- g*A Don Alfonsp ?;ií,;.yfà: su 
dinastia/ny- fiar,dé; quo; cuente con 
losirecfipi^is ne(^awÓ8 'pfipa’-ohsur^ 
tidtí'éoii^tffnfÍ3'Hl8 la^'esp'éhíféfiú’tíá 
en’ líabacós“ y‘Í^fe^tos timbrádos^ en 
propofqmh ajas’, necçsid a4®8Ïa o’Aa 
lOCtailWaík- i j'J -Jü5í

s : s 'iSsíancoí que ee anuncian.

El de Afuera» del Puente (VáHa
Md.)- • U; O

'l ' ' " SMÜitiili-iíojUíia»,U K <

J C

Morato aV'M ÍPattáWtól 
ViHá^^.^'^ -

‘ Sníallerna dd '^l^tedoi ' '

. Almétiki^.í-^ x

<Í5:-Jí;íF:'.Í¿ ; /ffiv .:.•;

MaUema d^í>efíl0¡^9.^^

Peñafiel’(E^áéfWüú'm^ W)^'^ 
^’''Eabano?^'

'iSù^^r^iè fir nde^ J 
00.0^'’ . . . =
- 'fiOTCillo.
^'‘’Olió OS de EsgueVib?'^- 
_;VÍllab|HÚéí5.;i.;n.,.; ;;;r¿'

- R , Sni^iterna, de^r^^Ul^vnb

Gondaiizav
■ Villá^0ihe¿R''''^’‘b -

. VüIanueH'dú'tá iChííad¿Í;d . ' " 
.yiU'^(^qc^^^\

; Zoriitai d ei la.ÉQpa, ?
' VaHadiélid(2L detMarzo; déifiai.

—El Jefe Económico, Fé8^VÍéo
Saavedra.
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FACTORÍA DE SIIBSISTE^CIAS DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2? decena pe Marzo de 1881.

, .- RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

ñias. IÍ.0MBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

CANTIDAD

Quintales métricos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

- Z 20 D. Juan Casado. . . . • • • Valladolid.
Harina de primera. 
Idem, de segunda. 
Idem, do tercera.

74*50 
149*»
74*50

38*50
35*» 
29*50

2868*25
5215*
2197*75

2Q p. Juan Domingo de Echevarría. Valladolid. Leña. 200*» 3* » 600*.

Raciones de 69375 litros.

15 D. Leto Martin....... . Víllabañez. Cebada. 12048 0'69 8313*12

D.. Bernardino Serrano. ... . Valladolid. Idem,. 12048 0*69 8313*12

'Valladolid 21 de Marzo de 1881.—El Administrador, José Villarias.—V,® B.’, Él Comisario de Guerra inspector. Angel Cortina.

Don Nicomedem dé Ifrdangarzn y 
iScáañié, CondeGorádd con la Cm^ 

. de segunda clase del mériío miliiar 
. Juei^ de primera insia^icia del Dis-

Irito de la Audiencia .de esla capital.

Por-el presente hago saber: Que 
pava hacer pago á Julián Fernández 
y. íSU niujer Baltasara -Rodriguez, 
yeçino^ de, esta çiud.ad,. de cierta' 
cavidad.de /réales^ue^des adeudan 
ÏOs lief'e'dôïôs de Tomás Sanz, veci- 
noS’de Montemayor, së ven 
pública subasta los bienes siguien
tes:

MTesetas

Un arqueton de madera, ta- 
..sa do ea-^.M d‘00
Ún trillo en. 
Tres tablas en.............................1*12
Un baneo,de\ respaLdp. en.i < ,3‘ 00 
Uno id?id. en. . . . 4*00 
Cuatro carros de paja en. . 7‘50 
Una tierra en oí término de., ; 

Montemayor, á la ladqr^j.i 
de las heras, de una obra
da, t,^a,da eu> * ; -125*00 

Una viña en dicho término, 
al pago de carre el Moro,; 
de un obrero, tasado en. . 30'00 

Otra viña á la Mochuela, de 
un obrefOvijnr. i >;,/.. 25*00 

Otra id. id. idi tasadaen. . 20'00 
Una tierra en el mismo tér

mino á .^cárremáj^ñP, ;dç; , 
una cuarta tasada en. r 25*00. 

Un cañamar en el mismo técr / 
mino á las adoberas en. .248*62 

Una viña pp dicho.: t^Kpaino 
al prado leñar en. • . • 50,00 

ToTAp. ..y . . ,32^*62
El remate tendrá lugar el dia 

cinco del próximo mes de Abril á la 
hora delás doceén el Juzgado Mu
nicipal de Montemayor, sin que se 
admita postura que no éabra- las 
dos terceras partes de. la¿tasación. 
Se convocan licitadores.

Dado en Valíádolid á nueve de 
Marzo de mil ochocientos Ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
-*-Por su mandado, Simon de 
Monóo. ; .

Don JVicomedes de Urdangarin y 
Uckanií^, condecorado Con la Cruíí 
de segunda clase del mérito militar, 
Jueír de primera instancia del Dis
trito de. la Audiencia deesta Capital.

Por el presente hago saber: Que 
jara hacér pago á Julián Fernández 
y su mujer Baltasara Rodríguez, 
vecinos de esta ciudad, de cierta 
castidad de reales quedes adeudan 
os herederos. de Tomás Sanz, veci
nos de Montemayor, se venden en 
pública.subasta los bienes siguien
tes:

~ Pesetas,

Ht dí’j/ldbfl Z^nTT^W 
linas heras de pan trillar, 

sitas en el término de Mon
te mayo^»àd«eaaríno^^ las
Matas, tasadas en. . . . 50*00 

Una viña un el mismo tér
mino, á la mochuela, de 
media obrada, tasada en. 18*75 

Una viña en el mismo térmi
no al pago do carre ól moro 

, de una obrada, tasada en. - 25*00 
Unatierraenélmismptér- 

,mino,al pr^ado de Fóntizan
; de media obrada tasada en 150*00

- ' - ' tótal.;: ; ,243*75

El remate tendrá, lugar el dia 
cinco de Abril próximo á la hora 
dejas doce, en da Saja del; juzgado 
Municipal do Montemayor, sin que 
se admita postura que up Cubra lás 
dos terceras partes de la tasación. 
Se convocan licitadorés.

Dado en Valladolid á nueve de 

Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
—'Por su mandado, Simon de 
Monéo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ABBira®a

Se hace de la dehesa ó Monte ti
tulado de Berrueces, en término 
del mismo nombre, y de varias tie
rras en el dé Mor al, de la Paz, ambos 
partido judicial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará por. medio de subasta 
doble y simultánea qué tendrá lugar 
el diá 20 dé Abril prókimo, de 11 a 
1'2 dé la úiañána, eu la contaduría 
del Exemo, Sr. Marqués del Pico de 
Velasco, calle de Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Don Leon Gonzalez 
Cüendé, Platerías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, que taaxhien se en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de P. Felipe 
Rodriguez,-de Moral de la Paz.

DINERO
á los labradores á cuenta de 
trigo, calle de Zúñiga, nú
mero 1, segundo, Valladolid.

Venta de tierras en Villalar.

Los Sres. Testamentarios de don 
José Gallego Vicente, vecino que 
fué de esta ciudad, han señalado 
el dia 27 de Marzo próximo, desde 
las once de su mañana, en el des
pacho del Notario D. Bernabé Gon
zález Rioja, Regalado, 2, princjpal, 
para el remate cuarenta y una tie
rras, que tiene la cabida de ciento 
noventa y tres fanegasí siete cele
mines y un cuartillo, bajo el tipo 
de 18,311 pesetas.

El pliego de condiciones y la 
titulación, están de manifiesto en 
dicha Notaría. .

À los Ayiinlaiiiienlos.
En : la imprenta del Boletín 

oficial, calle de là Obra, número 
8, frente á la Catedral, sé hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como s¡on: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc, '

VALLADOLID. 
haprenta de Lúeas Garrido.

Obra, Sé
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